
 

 JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant,  Enero veinticinco (25) de dos mil veintidós (2.022) 

REFERENCIA PERTENENCIA 

DEMANDANTE GRACIA HOYOS INVERPIEDRA 

DEMANDADOS PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICADO 05 440 31 13 001 2016 01038 00 

ASUNTO PONE EN CONOCIMIENTO 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

Se pone en conocimiento de las partes, el oficio mediante el cual la 

Subdirección de Procesos Agrarios y Jurídica de la Agencia Nacional de 

Tierras, indica haber iniciado el proceso tendiente a determinar la naturaleza 

jurídica del bien inmueble que aquí es pretendido en usucapión.  

De otro lado, considerando que a la fecha no ha concluido el referido 

proceso de clarificación de tierras, pese a que ya transcurrieron la suspensión 

de 18 meses decretada en providencia de 18 de septiembre de 2018, se 

dispone ampliar dicho termino de suspensión hasta tanto el citado tramite 

finalice, y se determine el carácter de baldío o no del bien en litigio.  
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